
CONSEJO REGIONAL  

REG  o 5- G 2 2 	o 

EXP N°  G3civ6 VS3 

/7raiala4da ea« la peva dd ~lo / 

a Luís E3uend, 
CONSEJERO DELE 

eEpOD~IC DEL P":„ 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 138-2022-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 05 días del mes de 
abril de 2022, en la Sala de sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 
personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y ?II; 	administrativa en los asuntos de su competencia; 

• 

Que, el Artículo 110° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden 
requerir por escrito, la presencia de cualquier funcionario de la región a fin de que informen 
individualmente o con su equipo de trabajo, si fuera necesario, sobre los temas que previamente 
se les haya indicado, debiendo el funcionario priorizar dentro de sus actividades el informe 
requerido; 

Que, el Gerente Regional de Infraestructura de la Región Junin ING. JORGE LUIS 
CRISOSTOMO CAMPOS, solicita la participación de la Ingeniera Susan Rojas — Coordinadora 
del Proyecto del COAR en la Provincia de Chupaca, pues en 15 días se debe iniciar el trámite de 
la recepción de obra, de la infraestructura del Colegio de Alto Rendimiento de la Provincia de 
Chupaca y remitir el pre liquidación de obras a la última etapa final; 

Que, siendo una solicitud verbal del Gerente Regional de Infraestructura de la Región Junin —
Ing. Jorge Luis Crisostomo Campos, el Pleno Consejo Regional acuerda aprobar la participación 
lng. Susan Rojas Barboza Coordinadora del Proyecto del COAR, para que realice la ponencia 
del Colegio de Alto Rendimiento de la Provincia de Chupaca; 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la participación de la Coordinadora del Proyecto del COAR 
en la Provincia de Chupaca Ing. Susan Rojas Barboza, en la Estación Orden del Día, para que 
realice la ponencia sobre la recepción de Obra, del Colegio de Alto Rendimiento de la Provincia 
de Chupaca. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los 05 días del mes de abril del año 
dos mil veintidós. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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